OCUPACIóN DE MUJERES A PARTIR DE LOS 15 A 20 AÑOS EN MéXICO
ANALISIS POR ANREA ANAID PEREZ VILLALOBOS
El acceso al empleo se convirtió en un factor muy importante en el desarrollo económico y social del país. El país se enfrenta de diversos desafíos a falta de oportunidades hasta la informalidad del trabajo. En base a ese análisis se indago en bases estadísticas los valores de porcentaje de ocupaciones de mujeres entre 15 y 20 años a nivel nacional. 
Se tiene como característica principal del trabajo es evaluar la situación laboral de las mujeres, observando la distribución de la ocupación, los sectores donde trabajan y la calidad del empleo. Buscando posibles soluciones para mejorar la inserción laboral juvenil femenina. 

Datos presentados 
Las variables proporcionadas son: 
· Edad: variable de razón, expresada en números enteros. 
· Sexo: exclusivamente mujeres.
· Porcentaje de ocupación: variable de razón, con valores entre 0% a 100%. 

Edad media de las mujeres empleadas 
	Distribución por edad
	· 19.5% tiene entre 15 y 19 años
· 37.7% tiene entre 20 y 24 años.
· 42.8% tiene entre 25 y 29 años.

	Promedio de años de estudio 
	11.6 años. 




Tipo de ocupación 
· 25.3% en labores de apoyo.
· 16.5% en profesiones técnicas.
· 15.6% en el área de comercio. 
· 10.7% en operación de maquinaria o transporte. 
· 10.5% en servicios de vigilancia. 
Condiciones laborales 
	Promedio de horas de trabajo por semana 
	37.4 horas.

	Salario medio por hora
	34.2 pesos.

	Rango laboral 
	81.3% son subordinadas y asalariadas. 
10.3% trabajan por cuenta propia.
1.6% son empleadas.
6.7% no reciben ingresos.
0.7% la información sobre el sector de la actividad está incompleta.
12.4% las mujeres no tienen ingreso especificado.
0.9% carece de datos sobre la jornada. 



ConcLUSIon

El análisis estadístico fue la observación de implementación de políticas que fomenten una capacitación, igualdad de oportunidades y acceso a empleos formales es fundamental para mejorar esta situación. Un gran progreso sería el fomento a la educación de forma técnica y una capacitación de inserción laboral, además de que se han regulado políticas de seguridad de género. Este apoyo de emprendimiento y regulación de empleo juvenil garantiza los propios desarrollos laborales. 
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